
6 August 2013 Page 1 

Sistema Regional de Cooperación para la 
Vigilancia de la Seguridad Operacional 

(SVRSOP) 

Estudios Aeronáuticos 
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Seminario sobre la Operación de Nuevas Aeronaves en Aeropuertos Existentes 
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Introducción al Sistema Regional de Cooperación 
para la Vigilancia de la Seguridad Operacional 

(SRVSOP) 
PROYECTO REGIONAL DE COOPERACION TÉCNICA 
RLA/99/901 

Implantado noviembre 2001 - base proyecto regional 
de cooperación técnica OACI/PNUD RLA/95/003.   

Los Directores Generales de la Región SAM consideraron los resultados del 
proyecto RLA/95/003 un primer paso hacia el establecimiento de un 
mecanismo regional multinacional (RAAC/5, Cuzco, Perú, 5-7 junio 1996). 

A través del Proyecto RLA/95/003, OACI estableció un grupo de trabajo para 
el estudio de factibilidad - creación de un sistema multinacional de 
vigilancia de la seguridad operacional.  

Para extender el alcance a los Estados de Latinoamérica, se utiliza la 
Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC) para invitar a participar 
a  otros Estados de Latinoamérica.   
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Objetivo 

• Establecer y operar un sistema 
regional de seguridad 
operacional en Latino América 
con el apoyo técnico, logístico 
y administrativo requerido. 
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Aspectos legales e institucionales 

• Memorándum de Entendimiento 
OACI/CLAC  

• Acuerdo CLAC/ Estados Miembros  
• Acuerdo Fondos en Fideicomiso. 

MARCO 
INSTITUCIONAL 

• Reglamento del sistema 
• Documento del Proyecto RLA 99/901 

MARCO 
REGULATORIO 
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Acuerdo Adhesión de los Estados 

Depositado por los 
Estados miembros en la 
CLAC 
• Aprueba el MOU CLAC-

ICAO obligándose a 
cumplir sus 
disposiciones. 

Artículo Segundo 
•Armonización de Normas y 

Procedimientos 
• Los Estados se 

comprometen a armonizar 
sus reglamentos y 
procedimientos en materia 
de seguridad operacional. 

Artículo Tercero 
• Apoyo al Sistema 

con expertos que 
sean solicitados 
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Estados miembros del SRVSOP 

• Argentina 
• Bolivia 
• Brasil 
• Chile  
• Colombia 
• Cuba  
• Ecuador  
• Panamá  
• Paraguay  
• Perú 
• Uruguay  
• Venezuela   

Miembros 
plenos 

(12) 

• AIRBUS  Observadores: 
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Organización SRVSOP  

ESTRUCTURA 

Junta General 

Coordinador General 

Comité Técnico 

Puntos Focales 

Paneles de Expertos 
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Programa de Trabajo del SRVSOP  

Armonización de Regulaciones 

Actividades Multinacionales 

Asistencia a los Estados 

Seminarios y Capacitación 

Actividades de Promoción del SRVSOP 

Reuniones 
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Reglamentos Aeronáuticos 
Latinoamericanos (LAR) 

Los Estados miembros del 
SRVSOP han reconocido que el 

primer paso para poder 
establecer un sistema regional 

de vigilancia de la seguridad 
operacional es tener un 
conjunto armonizado de 

normas aeronáuticas y sus 
procedimientos asociados. 
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Principios del desarrollo de los LAR 

Garantizar el 
cumplimiento 
de las normas 

de la OACI. 

Utilización del 
principio de 

lenguaje 
claro. 

Evitar la 
traducción 
literal de 

modelos de 
otras 

realidades. 

No inventar la 
rueda; y 

Principio de 
equilibrio 

entre 
supervisión y 
libertad para 

los 
operadores 
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Estructura actual de la reglamentación LAR 

LAR 1 

LAR 11 

LAR 
GEN 

LAR 91 

LAR 119 

LAR 121 

LAR 135 

LAR 
OPS 

LAR 21 

LAR 23, 25, 
27, 29 

LAR 31, 33, 
34, 35, 36 

LAR 39 

LAR 43 

LAR 45 

LAR 145 

LAR 
AIR 

LAR 61 

LAR 63 

LAR 65 

LAR 67 

LAR 141 

LAR 142 

LAR 147 

LAR 
PEL 

LAR 139 

LAR 153 

LAR 154 

LAR 
AGA 
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Conjunto LAR AGA 

 

LAR 139   
Certificación de Aeródromos 

LAR 153 
Operación de Aeródromos 

LAR  154  
Diseño de Aeródromos 
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Auditorias de 
Certificación y 

Vigilancia OMA´s y 
CIACs. 

Banco de Ingenieros 
Aeronáuticos para 

aprobación de 
modificaciones y 

reparaciones mayores.  

Programa de 
Intercambio de Datos 

de Inspección en 
Rampa (IDISR) 

Registro de 
Auditores LAR 

Reconocimiento 
Mutuo de  OMAs, 
CIACs, Licencias.  

Visitas de 
estandarización. 

Plan piloto de 
implementación 
de SMS en OMAs 

Actividades Multinacionales 
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Desarrollados de acuerdo a 
los Anexos de OACI y normas 

internacionales 

Metodología de 
actualización orientada a 

mantener la vigencia de los 
mismos 

Metodología de validación 
que permite verificar la 

idoneidad de los 
requerimientos 

Tiene documentos de 
soporte tanto para los 

inspectores como 
documentos de orientación 

para la industria (CA) 

LAR  

14 

Beneficios 
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Reglamentos 
desarrollados con 

lenguaje claro 

Calidad y consistencia en 
las exigencias 

Garantía de cumplimiento a 
través de los Equipos 

multinacionales. 

Tratamiento  Regional sobre 
los nuevos requerimientos 

para la industria 

LAR 

15 

Actividades Multinacionales 
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Eleva el nivel de eficiencia 
y eficacia  para la 

Industria de la Región 

Certificación con 
requisitos comunes en 

todos los Estados 

Mejora la competitividad 
de la Industria a nivel 

Regional 

Auditorias multinacionales 
garantizan efectividad de 
proceso de armonización  

Armonización de los 
reglamentos 

16 

Actividades Multinacionales 
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Costo – Beneficio del SRVSOP   

El SRVSOP ha registrado en un 
período de 5 años un beneficio de: 

US$ 13 
millones de 

dólares 
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Futuro del SRVSOP  

Los LAR son el 
paso Inicial. 

Meta Final: 
establecer y 
operar un 

Sistema Regional 
de Seguridad 

Operacional en  
Latino América. 
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LAR 153 – Operación de Aeródromos & 
LAR 139 - Certificación de Aeródromos 

Estudios Aeronáuticos 
 

Lima, del 6 al 9 de agosto de 2013 

Seminario sobre la Operación de Nuevas Aeronaves en Aeropuertos Existentes 
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Circular 305 
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Circulares 301 
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LAR 153 - Organización 

CAPÍTULOS. SECCIONES 
• Capítulo A: Generalidades. Secciones 153.000 – 153.015 
• Capítulo B: Informaciones sobre las condiciones de los aeródromos. Secciones 

153.100 – 153.120 
• Capítulo C: Control de obstáculos y protección a los equipos de navegación. 

Secciones 153.200 – 153.205 
• Capítulo D: Señalización de áreas de uso restringido. Secciones 153.300 – 153.305 
• Capítulo E: Servicios, equipo e instalaciones de aeródromo. Secciones 153.400 – 

153.550 
• Capítulo F: Mantenimiento de las superficies de las áreas de movimiento. Secciones 

153.600 – 153.620 
• Capítulo G: Mantenimiento de las ayudas visuales. Secciones 153.700 – 153.725 
• Capítulo H: Notificaciones de construcción, remodelación, activación y 

desactivación de aéreas en el aeródromo. Secciones 153.800 – 153.810 
• Capítulo I: Evaluación de la seguridad operacional. Secciones 153.900 – 153.920 
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CAPÍTULO I 

Evaluación de la Seguridad 
Operacional 
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153.900. Generalidades 
 
 
 
 
 

La evaluación de la seguridad operacional es un estudio 
comprensivo que se debe realizar cuando existen: 

desviaciones de las normas o regulaciones, o 

por cambios en las operaciones de los aeródromos.  
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La evaluación de la Seguridad Operacional 

 

La evaluación debe 
considerar no solo el 
cumplimiento de la 

norma pero también la 
gestión de cualquier 
riesgo a la seguridad 
operacional, que se 

extiende más allá del 
cumplimiento del 

reglamento evitando así 
que se generen otros 

riesgos. 

Cuando un cambio o 
desviación impacta a 

varios usuarios del 
aeródromo (operadores 
de aeronaves, servicio 
de navegación aérea o 

proveedores de servicio 
en tierra, etc.) se debe 
involucrar a todos los 
usuarios en el proceso 

de evaluación de la 
seguridad operacional.  
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153.905. Aplicación 

 

Una evaluación de seguridad 
operacional debe considerar el impacto 
de una desviación específica o cambio 
en todos los factores relevantes que se 
ha determinado que afectan la 
seguridad operacional.  
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Una Evaluación de Seguridad operacional es 
aplicable: 

diseño de aeródromos, incluyendo configuraciones de pistas, longitudes de pistas, calles de 
rodaje, y acceso configuraciones de plataforma, puertas, puentes aéreos, ayudas visuales, 
infraestructura y capacidades de SEI 

tipos de aeronaves y sus dimensiones y características de rendimiento diseñados para operar en el 
aeródromo 

densidad y distribución del tráfico 

servicios de tierra del aeródromo 

comunicaciones aire-tierra y parámetros temporales para comunicaciones de voz y enlace de 
datos 

Lima, del 6 al 9 de Agosto de 2013 
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Compatibilidad de los aeropuertos con el B747-8: 
Cómo dar cabida al 747-8 en aeropuertos Código E, a 
través del Estudio Aeronáutico 
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Evaluación de la seguridad  

El operador del aeródromo 
es responsable de controlar 
la aplicación de las medidas 
de mitigación identificadas 

por la evaluación de la 
seguridad operacional. 

La AAC debe revisar la 
evaluación de la seguridad 

proporcionada por el 
operador del aeródromo y 
las medidas de mitigación 

resultante, procedimientos 
operacionales y las 

restricciones operativas, 
que sean necesarias, y es 

responsable de su decisión 
y la supervisión posterior 

de su aplicación. 



6 August 2013 Page 30 

153.910 Metodologías de la Seguridad 
Operacional 

Este proceso incluye la 
verificación de la adecuación 
de las medidas de protección 

contra los riesgos y sus 
consecuencias previstas por 

las instalaciones del 
aeródromo ya existente, la 

evolución prevista, y las 
actividades operacionales, así 
como por todas las medidas 

de mitigación propuestas 
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Evaluación de la seguridad operacional 

Definición del 
problema e 

identificación del 
cumplimiento de la 

norma 

Una evaluación 
inicial del 

cumplimiento de 
las disposiciones 

adecuadas para la 
normativa aplicable 

al aeródromo  

Las áreas de interés 
son identificadas 

antes de proceder 
con los pasos 

restantes de la 
evaluación de 

seguridad 

Si una evaluación 
de seguridad 

operacional ha sido 
realizada 

anteriormente para 
casos similares 
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Evaluación de la seguridad operacional 

Identificación de 
peligros y análisis 

Para cada peligro 
identificado un 

posible resultado o 
consecuencia debe 

ser identificado 

La CAA debe 
considerar 

cuidadosamente la 
categorización de los 
niveles de severidad. 

Los criterios 
aceptables de 

seguridad 
operacional se 

especifican, ya sea en 
términos 

cuantitativos o 
cualitativos  
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Tres metodologías  

 

En función de la naturaleza del riesgo, tres metodologías 
pueden ser utilizadas para evaluar si la gestión adecuada:  
• El método de tipo "A". La evaluación del riesgo, está  basado en el 

diseño y validación de la aeronave / sistema, certificación, los 
resultados de simulación y análisis de accidentes 

• El método de tipo "B". La evaluación del riesgo, es sobre la base de las 
estadísticas de las operaciones existentes o en el análisis de 
accidentes, el desarrollo de modelos de riesgo cuantitativo genéricos 
pueden ser bien adaptados. 

• El método de tipo "C". En este caso, un "estudio de evaluación del 
riesgo" no es necesario. Una simple lógica argumento puede ser 
suficiente para especificar los requisitos de infraestructura, sistema o 
procedimiento, sin esperar a que el material adicional 
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153.915 Aprobación o aceptación de una 
evaluación de seguridad operacional  
 

Una aceptación formal de las 
evaluaciones de seguridad operacional 
por la AAC y antes de la implementación 
del cambio es requerido en el caso de 
algunos cambios que han sido definidos 
por el Estado. 
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153.920 Publicación de la Información de Seguridad 
Operacional 
 

A fin de garantizar la adecuada difusión de información a los 
interesados, las conclusiones de seguridad operacional relevantes 
de la evaluación de seguridad son publicadas en la documentación 

relevante del aeródromo o los sistemas de información 

La publicación de esta 
información se realiza a 

través del AIP, NOTAM, ATIS 
u otros medios pertinentes 

El operador del aeródromo debe determinar el método más apropiado para 
la comunicación de la información de seguridad operacional a la comunidad 
del aeródromo y se asegura de que todas las conclusiones pertinentes de la 

evaluación de seguridad sean comunicadas de manera adecuada 
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LAR 139 - Organización 

CAPÍTULOS. SECCIONES 
• Capítulo A: Generalidades. Secciones 139.000 – 139.015 
• Capítulo B: Certificación de Aeródromos. Secciones 

139.100 – 139.175 
• Capítulo C: Manual de Aeródromo. Secciones 139.200 – 

139.225 
• Capítulo D: Obligaciones del Operador de Aeródromo 

certificado. Secciones 139.300 – 139.345 
• Capítulo E: Exenciones y Evaluación de la Seguridad 

Operacional. Secciones 139. 400 – 139.405 
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Exenciones y Evaluación de la 
Seguridad Operacional 
CAPITULO E 

06/08/2013 
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LAR 139.400 – Exenciones y Evaluación de 
la Seguridad Operacional 

• una autorización de carácter 
excepcional y temporal que 
otorga la AAC a un operador de 
aeródromo; 

• libera de la obligación legal de 
cumplir una norma o parte de 
ella; 

• mediante un método alterno 
con un nivel equivalente de 
seguridad para el 
cumplimiento del objetivo de 
la norma;  

• verificada y a las condiciones 
especificadas en la 
autorización de exención.  

Que es una 
exención? 
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Estudio Aeronáutico  
• Es un estudio de un problema aeronáutico para determinar 

posibles soluciones y seleccionar una solución que resulte 
aceptable sin que afecte negativamente la seguridad. 

LAR 139.400 – Exenciones y Evaluación de la 
Seguridad Operacional 
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Evaluación 
de la 
seguridad 
operacional 

Es un estudio detallado que se lleva a cabo 
cuando existen desviaciones de las normas 
o cuando hay cambios en los requisitos 
operacionales de los aeródromos.  

Adicionalmente al cumplimiento 
normativo, se considera también la 
gestión de cualquier riesgo a la seguridad 
operacional que se extiende más allá del 
cumplimiento normativo. 

LAR 139.400 – Exenciones y Evaluación de la 
Seguridad Operacional 
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a) El operador de aeródromo debe: 
• solicitar por escrito exenciones según lo 

establecido por la AAC, cuando el aeródromo 
no satisfaga los requisitos del Estado; 

• adjuntar un análisis de riesgo que garantice 
las condiciones y procedimientos 
operacionales para el cumplimiento del nivel 
de seguridad equivalente dispuesto por el 
Estado en lo aplicable al LAR 153 y LAR 154. 

LAR 139.400 – Exenciones 
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b) La AAC notificará por escrito al operador de 
aeródromo la aceptación o no del cumplimiento de 
determinadas disposiciones de esta reglamentación 
en el plazo establecido por la AAC. 

c) La exención con respecto a una norma o método 
y a las condiciones y procedimientos a que se 
refiere esta reglamentación se establecerá en la 
emisión del certificado de aeródromo.. 

LAR 139.400 – Exenciones 
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a) El operador de aeródromo debe 
realizar: 
• una evaluación de la seguridad operacional para 

determinar las consecuencias de las desviaciones 
respecto de las normas especificadas en el LAR 
153 y LAR 154. 

• el análisis técnico que justifique la desviación 
sobre la base de que puede lograrse por otros 
medios un nivel equivalente de seguridad. 

LAR 139.405 – Evaluación de la seguridad 
operacional 
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b) La AAC, al evaluar los resultados, se reservará el derecho de 
otorgar un certificado de ciertas condiciones y procedimientos a 
ser cumplidas por el operador del aeródromo. 

b) Para la evaluación de seguridad operacional, se debe tener en 
consideración lo establecido en las LAR 153 y LAR 154. 

c) El operador de aeródromo debe efectuar el análisis técnico 
que justifique la desviación. 

LAR 139.405 – Evaluación de la seguridad 
operacional 
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Gracias 

www.lima.icao.int 

http://www.lima.icao.int/
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